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Escribe:  Nilton Sandoval

Se les acusa de 
haber presentado 
certificados de 
discapacidad falsos 
en concursos de 
ingreso a la carrera 
pública magisterial, 
realizados en los 
años 2022 y 2024.

Por tal motivo, el Min-
isterio de Educación 
(Minedu) anunció el 
inicio del proced-
imiento de nulidad 

del nombramiento.
Ella, aparte de las acciones 

penales y procedimientos 
disciplinarios que alcanzan 
a cuarenta y dos ‘docentes’.

¿Recién se dieron cuenta? 
Sí, y el ministro de Educación, 
Jorge Figueroa, indicó que el 
Minedu realizó un proceso de 

verificación “en el marco de 
la política de integridad y 
transparencia”.

BONIFICACIÓNBONIFICACIÓN
Es sobre los certificados de 

discapacidad presentados por 
docentes que merecieron la 
bonificación del quince por 
ciento al puntaje total en 
los concursos de ingreso a 
la carrera pública magisterial 
de esos años.

“Reafirmo el compromiso 
del Minedu para garantizar 
procesos de nombramiento 

íntegros, transparentes y ba-
sados en el mérito”, señaló el 
ministro.

“Por lo tanto, se continuará 
fortaleciendo las acciones de 
revisión y seguimiento de los 
concursos que se implementan 
en la carrera pública magiste-
rial”, anotó.

INGRESARONINGRESARON
Cabe recordar que no-

venta y siete mil seiscientos 
setenta y cinco docentes, a 
nivel nacional, ingresaron a 
la carrera pública magisterial 

en ese momento. 

OBTUVIERONOBTUVIERON
Y tres mil cinco obtuvieron 

una bonificación del quince 
por ciento por discapacidad, 

logrando una vacante de 
nombramiento. 

Es así que el Ministerio 
de Educación envió, para su 
chequeo, al Consejo Nacional 
para la Integración de la Per-
sona con Discapacidad (Con-
adis) la relación de docentes 
nombrados que accedieron a 
este beneficio. 

Y aquí se confirmó que 
dos mil setecientos setenta 
y tres docentes sí cuentan con 
registro en dicha institución, 
ciento setenta y tres tienen 
certificados registrados en el 
Sistema de Información de 
Historias Clínicas Electróni-
cas (SIHCE) del Ministerio de 
Salud. � º

Mediante la entrega 
de S/213 millones, cinco mil 
cuatrocientas cincuenta y seis 
familias a nivel nacional fue-
ron beneficiadas con bonos 
habitacionales.

La suma es entregada por 
el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneami-

ento (MVCS), mediante los 
programas Techo Propio y 
Fondo Mivivienda.

El ministro de Vivienda, 
Wilder Sifuentes Quilcate, 

di jo que se destinaron 
(Bono Familiar Habita-
cional (BFH), S/107 mil-
lones para financiar 2.241 
bonos en la modalidad de 

adquisición de vivienda 
nueva (AVN).

MODALIDADMODALIDAD
Y S/93.6 mi l lones a 

2.649 bonos en la mo-
dalidad de Construcción 
de Vivienda en Sitio Propio 
(CSP). 

Asimismo,  mediante 

el Fondo Mivivienda se 
otorgaron 566 Bonos 
del Buen Pagador (BBP): 
S/12.4 mi l lones ,  para 
complementar la cuota 
inic ia l  que piden enti-
dades  f i nanc i e ras  en 
la  compra de  pr imera 
vivienda. (N.S.)� º

ADQUIRIR O CONSTRUIR CASA PROPIA
5.456 familias reciben bonos habitacionales

Para aplicarse la va-
cuna contra la influenza, 
el Ministerio de Salud 
(Minsa) anunció que se 
priorizará a niños meno-
res de cinco años, adul-
tos mayores de 60 años 
y personal de salud.

Además, gestantes en 
cualquier edad gestacional, 
personas con enfermedades 
crónicas o condiciones de 
riesgo…

Entre ellas: diabetes, hi-
pertensión, enfermedades 
respiratorias o cardíacas, 
cáncer, inmunodepresión.

NACIONALNACIONAL
En el Minsa indican la 

inmunización forma parte 
del esquema nacional de 

vacunación que se admin-
istra de manera gratuita.

REDUCIRREDUCIR
La finalidad es reducir 

complicaciones graves 
asociadas a la influenza 
estacional, especialmente 
en las personas más vul-

nerables. 
Y señalan que la 

vacuna está disponi-
ble de manera per-
manente en centros 
de salud del primer 
nivel de atención.

Recuerdan que la inmu-
nización contra la influenza 

se inicia con la aplicación 
a menores de un año con 
dos dosis: la primera a seis 

meses y segunda a siete 7 
meses de edad. 

Mientras que en otros 
grupos etarios es cada año.

PREVENIRPREVENIR
Y las medidas de preven-

ción son: lavado de manos, 
cubrirse al estornudar, usar 
mascarilla si tiene síntomas 
respiratorios, si está res-
friado no visitar a adultos 
mayores. (N.S.)� º

MENORES DE 5 AÑOS; MAYORES DE 60 AÑOS
Priorizarán a los de mayor riesgo

 ALGO + 
SIN VALIDEZSIN VALIDEZ

Pero, cuarenta y dos no es-
tán en ningún sistema, lo 
cual hace ver que no tendría 
validez legal esa bonificación 
del quince por ciento por 
discapacidad.

HABRÍAN PRESENTADO FALSOS  CERTIFICADOS: DISCAPACIDADHABRÍAN PRESENTADO FALSOS  CERTIFICADOS: DISCAPACIDAD

Docentes: anularánDocentes: anularán
los nombramientoslos nombramientos

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 17 de Diciembre de 2025

AVISOS LEGALES

EDICTO:ANTE MI, MARIA ELSA VALENZUELA 
PARIONA, OSCAR EDUARDO VALENZUELA PARIONA 
Y JOSE LUIS VALENZUELA PARIONA, SOLICITAN LA 
RECTIFICACIÓN DE SUS PARTIDAS DE NACIMIENTO 
POR CUANTO EN DICHOS INSTRUMENTOS SE 
OMITIO CONSIGNAR EL APELLIDO MATERNO DE 
SU PADRE DICE TEOFILO VALENZUELA, DEBIENDO 
DECIR EN FORMA CORRECTA Y COMPLETA: 
TEOFILO VALENZUELA GASTELÚ;.- RAÚL 
FERNÁNDEZ VALDERRAMA - NOTARIO DE LIMA.- 
AV. VILLA MARÍA 221, VILLA MARÍA DEL TRIUNFO. 
LIMA, 11 DE OCTUBRE DEL 2025. RAUL FERNANDEZ 
VALDERRAMA - NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- DANIEL JOAQUÍN 
ALEJANDRO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  
JULIO JOAQUÍN PALACIOS FALLECIDO EL 31 DE JULIO 
DEL 2025, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO 
QUE COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662; LIMA, 
12 DE DICIEMBRE DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA 
CHAVEZ GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA 
GRAN CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

KR43209.- RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.-  A MI 
OFICIO UBICADO EN LARCO 449 MIRAFLORES, 
SUSANA, JAIME FELIPE Y ELENA HERMINIA 
MANTILLA VELASQUEZ, SOLICITA RECTIFICAR 
SUS PARTIDAS DE NACIMIENTO. LA PRIMERA 
DICE: PADRE: MANUEL MANTILLA, MADRE: 
HERMINIA VELASQUEZ DE MANTILLA. LA SEGUNDA 
DICE: MANUEL MANTILLA PONCE Y HERMINIA 
VELASQUEZ DE MANTILLA. LA TERCERA DICE: 
MANUEL MANTILLA Y HERMINIA VELASQUEZ DE 
MANTILLA. DEBE DECIR EN LAS TRES: PADRE: 
MANUEL MARÍA MANTILLA PONCE. MADRE: 
HERMINIA VELASQUEZ GABRIEL DE MANTILLA. 
LIMA 05 DE DICIEMBRE DEL 2025. Sandro Mas 
Cardenas - ABOGADO -NOTARIO DE LIMA

NC 3082.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA. NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN Nº 2489, SAN BORJA, 
SE PRESENTÓ HUGO TAPAYURI MANGUINURI 
SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE SU 
HERMANO LUIS EDWIN TAPAYURI MANGUINURI, 
FALLECIDO EL 08 DE JUNIO DE 2025. LIMA, 05 DE 
DICIEMBRE DE 2025. MARCO A. BECERRA SOSAYA - 
Abogado - Notario de Lima.

ANC 105000.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME 
A LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITO 
EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE 
SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA, SE HA PRESENTADO LUZ ANGELICA LOPEZ 
JIMENEZ, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA 
DE JULIO CESAR ARCAS GARCIA FALLECIDO EL 24 
DE JUNIO DE 2025, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO 
LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE COMUNICO PARA 
QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON 
VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 05 DE DICIEMBRE 
DE 2025. LUCIO ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ 
- NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.-   ANTE MÍ: ROSA MARÍA 
FONSECA LI NOTARIA ABOGADA DE LIMA, CON 
OFICIO NOTARIAL EN JR. WASHINGTON No. 1538 
LIMA, LIMA; LA SEÑORA: GRACIELA NANCY 
GARCIA BUSTAMANTE  SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE SU MADRE LA SEÑORA: IRMA JESUS 
LUISA BUSTAMANTE CALDERON FALLECIDA EN LA 
CIUDAD DE  LIMA EL DÍA 16.06.2025, PARA QUE SE 
LE DECLARE HEREDERA. LOS QUE ACREDITARÁN 
VOCACIÓN SUCESORIA ADEMÁS DE LA NOMBRADA 
PUEDEN COMPARECER CONFORME A LEY. LIMA, 
PERÚ 12 DE DICIEMBRE DEL 2025.   ROSA MARIA 
FONSECA LI - Abogada -  Notaria de Lima.

EDICTO JUDICIAL .- Exp. 01438-2025-0-1866-JP-
CI-02 seguido ante el 2° Juzgado de Paz Letrado de 
Barranco y Miraflores. CORDOVA RAMIREZ IVAN 
interpone demanda de  SUCESION INTESTADA - de la 
causante  Leonor Irma Alejandrina Ramirez Barrientos 
Vda. de Cordova fallecida el 26 de febrero del 2025 
en la ciudad de Lima, con la pretensión de que se le 
declare heredero único y universal, conjuntamente con 
Edgar Julio Cordova Ramirez, Edwin Cordova Ramirez 
y, Marilyn Cordova Ramirez-, admitida por resolución 
dos del 26 de septiembre del 2025, en la vía de proceso 
NO CONTENCIOSO. Avocado el Señor Juez Li Quito 
Christian Omar e interviniendo el Especialista Legal 
Marcas Chavez Alejandro que da cuenta. Fecha 26 de 
septiembre del 2025.

EDICTO. (Rectificación de Partida).- Ante el 1º J.P.L. 
DE BREÑA, Exp. 00281-2025-0-1869-JP-CI-01,  Que 
Despacha  la señora Jueza Doctora  Mirian Mas Bardales 
y secretario Pedro Lujan Chuica,  don KARLA CECILIA 
BARRIENTOS VILLANUEVA  y DORITA DEL PILAR  
BARRIENTOS VILLANUEVA ,  solicitan la rectificación de 
la Partida de Nacimiento de fecha 27-04-1979 de doña 
Karla Cecilia Barrientos Villanueva, a) error  al consignarse 
a su padre con un solo nombre como  Juan, siendo los 
correctos  nombres de su padre Juan Francisco Barrientos 
Huallanca,  b) Segundo error  se consignó a su madre 
como MAGDA ELENA VILLANUEVA DE BARRIENTOS 
, siendo lo correcto MAGDA ELENA VILLANUEVA 
INFANTE,  c) Existe error  al consignarse por el registrador  
su estado civil es Casada, siendo lo correcto el estado de 
su madre el de Soltera; y  En la partida  de Nacimiento 
de  Dorita del Pilar Barrientos Villanueva de fecha  01-
11-1981,: d) existe  error al  consignarse el  estado civil de 
su madre como casada,  cuando es SOLTERA,  se pone 
en conocimiento de las partes  interesadas para los fines 
de Ley.- Breña, a 05 noviembre del 2025.- SISSI TELLO 
SALAZAR -  Reg. CAL. 26844.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTA EULALIA

    PROVINCIA DE HUAROCHIRI
            OFICINA DE REGISTROS CIVILES

      EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250, 251 del 
código Civil hago saber que, ante esta Municipalidad se 
ha presentado don ENIO MANUEL ALARCON PILLPA, 
Identificado con DNI N° 42381303 de 41 años de edad, 
natural de SANTA EULALIA, provincia HUAROCHIRI 
y departamento LIMA - NACIONALIDAD PERUANA, 
Estado Civil SOLTERO, ocupación INDEPENDIENTE, 
domiciliado en CALLE LAS CRUCES MZ. BX - 
LT. 6, ASOC. BUENOS AIRES, SANTA EULALIA, 
HUAROCHIRÍ, LIMA. Y TANIA LUISA RAMIREZ 
CAMPOS, Identificada con DNI Nº 43747740, de 41 
años de edad, natural de RICARDO PALMA, provincia 
HUAROCHIRI, departamento LIMA - NACIONALIDAD 
PERUANA, Estado Civil SOLTERA, Ocupación AMA 
DE CASA, domiciliada en CALLE LAS CRUCES MZ. 
BX - LT. 6, ASOC. BUENOS AIRES, SANTA EULALIA, 
HUAROCHIRÍ, LIMA. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad.
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 255 del Código Civil.                                                                       
Santa Eulalia, 16 de Diciembre de 2025

David Frank Mendez Morales
DNI N° 10171645

 Jefe de la Oficina de  Registros del Estado Civil   Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005407
EXP. N° 0024694 - 2025 (04-12-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: OMAR 
OSCORIMA HUAUYA, (1)DNI (2) Otros (1) 45977526, 
NATURAL DE: 05 Ayacucho - 11 Sucre - 09 Huacaya, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 36 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ingeniero Agroindustrial, 
DOMICILIO:PROLG. BOLIVAR S/N PARC. B35  SAN 
VICENTE - LURÍN.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: TANIA  CONDORI PALOMINO, (1)DNI (2) 
Otros (1) 47302128, NATURAL DE: 08 Huancavelica - 02 
Acobamba - 07 Pomacocha,  NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 34 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
Ingeniera Agroindustrial, DOMICILIO: PROLG. BOLIVAR 
S/N PARC-B35 SAN VICENTE -  LURÍN.   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales 
dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 15 DIC 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: LUIS JOSUE 
PEREZ ALLCCACO, natural de  LIMA - LIMA 
-  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
28 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
TRABAJADOR INDEPENDIENTE, domicilio    JIRON  
BERNARDO O’HIGGINS (EX ANDALUCIA) N° 789 
-  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:        RUTH NOEMI RIVERA GARCIA, 
natural de  LIMA - LIMA - MIRAFLORES, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  26 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: EMPLEADA, domicilio:     AVENIDA SAN 
LUIS N° 1025 -  BLOCK H 2  DEPARTAMENTO 
303 -  SAN LUIS. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 12  de 
diciembre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  KUENEN 
JACINTO AVELLANEDA MIGUEL, Edad:  36 
años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/LIMA/
LA VICTORIA,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Ing. Transportes,  Domicilio:   Lima/Lima/
Santa Anita Calle Los Canarios 340 -  Urb. Santa 
Anita -  2do. Sector  y doña            ELIZABETH MITZI 
CAYCHO GONZALES , Edad:   34 años,  Estado Civil:  
Soltera,  Natural de   UCAYALI/ CORONEL PORTILLO 
/  CALLERIA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Ing. Ambiental,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita   Calle Los Canarios 340  Urb. Santa 
Anita.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 15 de  Diciembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  NEHEMIAS 
LORGIO HUERTA ORO, Edad:  34 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de ANCASH/HUAYLAS/
PAMPAROMAS,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Mecanico,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa 
Anita Av. Huancaray Mz. A Lt. 17 - Urb. San Carlos    y 
doña             NORA IRIS SOTELO CUMPALLI , Edad:   
31 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   ANCASH/  
HUAYLAS / PAMPAROMAS.  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Independiente,  Domicilio:     
Lima/Lima/Santa Anita    Mz. A Lt. 17 A.P.V. San 
Carlos.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 15 de  Diciembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  NELSON 
MICHAEL CAVILIA LLERENA, Identificado  DNI N° 
48303198, Natural de  Lima - Lima -  Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad  31 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Asistente Administrativo,  
Domicilio          Calle Micaela Bastidas 148 -  Coop- 
Santa Elena - Ate  - Lima   y   doña    FABIOLA 
MASSIEL ALCEDO MESTANZA,  Identificada  
D.N.I. N° 47731538, Natural  de  Lima - Lima - Pueblo 
Libre, Nacionalidad  Peruana, Edad  33 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Asistenta Legal, 
Domicilio.       Jr.28 de Julio 609 - Dpto. 801 -  Magdalena 
del Mar -  Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
15  de Diciembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE  SAN ISIDRO

     GERENCIA DE ASESORIA JURIDICA
EDICTO MATRIMONIAL

Número de Expediente: 2025-0041531
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que: DON JUSTO JESUS 
LEON MILLAN, NATURAL DE VENEZUELA – NUEVA 
ESPARTA, NACIONALIDAD: VENEZOLANA, EDAD: 
29 AÑOS, ESTADO CIVIL: SOLTERO, OCUPACIÓN: 
INDEPENDIENTE, DOMICILIO: RESIDENCIAL SANTA 
CRUZ BLOCK “N” DPTO. 107, SAN ISIDRO; Y DOÑA 
MARITZA GUADALUPE ASENCIOS MATTA, NATURAL 
DE LIMA – LIMA – MIRAFLORES, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 31 AÑOS, ESTADO CIVIL: SOLTERA, 
OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE,  DOMICILIO: 
RESIDENCIAL SANTA CRUZ BLOCK “N” DPTO. 107, 
SAN ISIDRO; PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO 
CIVIL EN ESTA MUNICIPALIDAD; LAS PERSONAS 
QUE CONOZCAN CAUSALES DE IMPEDIMENTO, 
PODRAN DENUNCIARLOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 8 DÍAS. EN LA FORMA PRESCRITA EN EL ART. 253 
DEL CÓDIGO CIVIL.
SAN ISIDRO, 15 DE DICIEMBRE DE 2025

ROMY MARIE INAGAKI HENNA
RESPONSABLE DE EQUIPO DE MATRIMONIOS 
    MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO     Q/B

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO
    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 1387-2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 250 del 
Código Civil, hago saber que: Don PAUL FERNANDO 
PAREDES CASTAÑEDA, Edad: 42 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Natural: LIMA – LIMA – BARRANCO, 
Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: ASISTENTE, 
Domicilio: JR. MCAL. ANDRES SANTA CRUZ MZ. B3 LT. 
8 AAHH SAN CARLOS (PARQUE BAJO) – SANTIAGO 
DE SURCO; y Doña CINDY KARINA LUCAR OLIVERA, 
Edad: 34 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: LIMA 
– LIMA – JESUS MARIA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: DISEÑADORA GRAFICA, Domicilio: AV. LA 
MERCED Nº 1089 BLK. K DPTO. 201 C. RES VILLA 
TALANA – SANTIAGO DE SURCO. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento, podrán denunciarlo 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita en el 
Artículo Nº 253 del Código Civil.
SANTIAGO DE SURCO, 10/12/2025

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS

      JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: CARLOS ALBERTO 
RAMIREZ CHANG, Natural de:  CALLAO 
- BELLAVISTA, Edad: 40 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión 
u Ocupación: OPERARIO,  Domicilio:  CALLE 8 
186 URB.  10 DE JUNIO - CALLAO. Datos de la 
Contrayente: Doña: LISSET ESTRELLA QUIÑONES 
CHANGANAQUI,  Natural de: LIMA - LIMA - 
LIMA, Edad:  34 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación:   
OPERARIA,  Domicilio:   MARIANO ANGULO  2180 
- LIMA.  Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento;  o las que conozcan 
la existencia de un impedimento que constituya causal 
de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo establecen 
los artículos 253° y  255° del Código Civil. 

Callao, 16 de diciembre de 2025.
Abog. Carmen Elizabeyh Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000301
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    HUGO UTIA PINEDO, Natural 
del Dpto.   Loreto,  Provincia Maynas, Distrito Iquitos,  
Nacionalidad  Peruana, de   50  años de edad, Profesión 
Abogado,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 05382620,  
domiciliado en:      Av. Circunvalación Mz. A Lt. 37 - La 
Capitana -     Huachipa  y Doña:         JENNIFER MARIE  
WALKER, Natural de America - Estados Unidos de 
America - Baltimore , Nacionalidad  Estadounidense   
de   44 años de edad,  Profesión  Médico, Estado civil  
Soltera, con Pasaporte N°  A55113422,  domiciliado 
en:   Av. Circunvalación Mz. A Lt. 37 - La Capitana 
-     Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 1108-2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil; hago saber que Don:   
ERNESTO RICARDO PALOMINO PINTO , 
Edad  37 años,  Estado Civil Soltero, natural de  
Lima - Lima -  Jesus María, nacionalidad Peruana, 
Ocupación    Ingeniero de Telecomunicaciones, 
domicilio  JR. LOMA REDONDA N° 146 DPTO. 
303 - URB. PROLG. BENAVIDES  -  SANTIAGO DE 
SURCO   y doña       ELIANA MARIEL LAINES 
MOLINA, Edad  37 años,Estado Civil  Soltera, natural 
de  Lima - Lima -  Miraflores, nacionalidad Peruana, 
Ocupación   Licenciado en Relaciones Publicas, 
domicilio    JR. LOMA REDONDA N° 146 -  DPTO. 
303 - URB. PROLG. BENAVIDES -  SANTIAGO 
DE SURCO  , Pretenden contraer matrimonio Civil  
ante esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el  Artículo Nº 253 del Código Civil. Santiago de 
Surco, 30/10/2025. 

        Cesar Augusto Linares Calderon
               Asesor  I de la Secretaria General
             Resolucion N° 043 - 2023 - RASS Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 317- 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   CARLOS 
ALBERTO RODRIGUEZ PEREZ,  Estado Civil 
Soltero, Edad   34 años,  Documento de Identidad 
DNI  N° 47556171, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Logistico, Lugar de Nacimiento   Lima/
Lima/San Juan  de Miraflores, Domicilio  ALAMEDA 
LOS CEDROS N°150  BLOCK  E DPTO. 101 
-  URB. LOS CEDROS DE VILLA /  DISTRITO  DE  
CHORRILLOS - LIMA LA CONTRAYENTE:    FANNY 
JHOANNA CHILON HUAMAN, Estado Civil Soltera, 
Edad   30 años,   Documento de Identidad DNI N° 
77203368, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Ingeniera de Alimentos, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/ Lurigancho,  Domicilio   CALLE MACEDONIA 
ASOC. LAS COLINAS DE JICAMARCA MZ. T LT. 10 /  
DISTRITO  DE LURIGANCHO -  CHOSICA - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6323.
Lurigancho - Chosica, 15 de  Diciembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

SECRETARIA MUNICIPAL 
AVISO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: JUAN PABLO 
CARRION GRANDEZ, natural de LIMA, nacionalidad: 
PERUANA, edad: 40 años, estado civil: SOLTERO, profe-
sión: OBRERO CONSTRUCTOR, domiciliado en A.R.I.A. 
LAS DELICIAS DE VILLA MZ. H-16 LT. 5 – CHORRILLOS 
y Doña: PATRICIA MERCEDES REYNA GUTIERREZ, 
natural de LIMA, nacionalidad: PERUANA, edad: 38 años, 
estado civil: SOLTERA, profesión: AUXILIAR DE EDU-
CACION INICIAL, domiciliada en A.R.I.A. LAS DELICIAS 
DE VILLA MZ. H-16 LT. 5 – CHORRILLOS, pretenden 
contraer matrimonio en la Municipalidad de Chorrillos. El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.

CHORRILLOS, 12 DE DICIEMBRE DEL 2025
Abg. PABLO G. ZEGARRA URQUIZO
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE 

SECRETARÍA MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 1364-2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil; hago saber que Don:   VICTOR 
HUGO COLLAZOS ZEVALLOS, Edad  40 años,  
Estado Civil Soltero, natural de  Huanuco - Huanuco 
-  Huanuco, nacionalidad Peruana, Ocupación    
Empresario, domicilio   AV. DE LOS INGENIEROS 
N° 974  DPTO. 802 -  URB. VALLE HERMOSO 
RESIDENCIAL   -  SANTIAGO DE SURCO   y 
doña       MILAGROS MERCEDES CARRANZA 
BORBOR, Edad  37 años,Estado Civil  Soltera, 
natural de  Lima - Lima -  Jesus María, nacionalidad 
Peruana, Ocupación   Administradora, domicilio   AV. 
DE LOS INGENIEROS N° 974 -  DPTO.  802  URB. 
VALLE HERMOSO RESIDENCIAL -  SANTIAGO 
DE SURCO  , Pretenden contraer matrimonio Civil  
ante esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el  Artículo Nº 253 del Código Civil. Santiago de 
Surco, 16/12/2025. 

        Cesar Augusto Linares Calderon
               Asesor  I de la Secretaria General
             Resolucion N° 043 - 2023 - RASS Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 316- 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JHANS GERVER 
ACUÑA SANTOS,  Estado Civil Soltero, Edad   34 años,  
Documento de Identidad DNI  N° 72101793, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Tecnico Mecanico, Lugar 
de Nacimiento   Huancavelica/Churcampa/Churcampa, 
Domicilio  ASOC. PRO. VIV. PAZ Y DESARROLLO MZ. 
X LT. 11  /  DISTRITO  DE  LURIGANCHO - CHOSICA 
-  LIMA LA CONTRAYENTE:    MAJHUMI KATY 
MARILLO HUAYHUA, Estado Civil Soltera, Edad   34 
años,   Documento de Identidad DNI N° 70218119, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Negocios 
Internacionales, Lugar de Nacimiento Huancavelica/
Churcampa/Churcampa,  Domicilio    CA. MZ. M LT. 
12  ASOC. PRO. VIV.  PAZ Y DESARROLO ANEXO  
8 JICAMARCA/  DISTRITO  DE LURIGANCHO -  
CHOSICA - LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6322.
Lurigancho - Chosica, 15 de  Diciembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 001403

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : RONALDO LLANO QUISPE, De   27 años de edad, 
de Estado Civil SOLTERO, ocupación INDEPENDIENTE, 
natural de HUANCAVELICA, De nacionalidad PERUANO, 
identificado con DNI 74426031, domiciliado en:      MZ.E 
LT. 26  A -  COOP. DE VIV. UMAMARCA -  S.J.M.  y  
Doña:       MARIA SOLEDAD HUAMAN FLORES  De     
22   años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
INDEPENDIENTE, natural de   HUANCAVELICA, De 
nacionalidad PERUANA, identificada con DNI 73616313,  
domiciliada en:    COOP. DE VIV. UMAMARCA MZ.E    LT. 
26 - A  -  S.J.M, Pretenden contraer Matrimonio Civil en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlo dentro del término 
de Ley (08 días) y en la forma prescrita en el artículo 
253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  16 de  
Diciembre  del 2025.     
   C.D. CRISTHIANS ENRIQUE HERRERA LAZO
            Jefe de la Oficina Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo.  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES


